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cumplir á cuyo efecto mando ee publique y 
circule á quiene.11 corresponda. Dado en Vi• 
)la Hermosa en el palacio del estado á 26 d6 
febrero de 1825,-Pedro Perez .lfedina,-Por 
mandado de S. E.-Pedro .Bodriguez, secre

tario de gobierno. 
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CONSTITUCION 

DE LAS 

---.r•✓---

EL vicegobernador del estado nombra1to 
por el congreso constituyentr, á todos lo'! c1uc 
las p1-eRentl's viel'fn y entendieren. sc,bed: Que 
el mismo congreso ha decretado lo siguieutc. • 

.,Nux. s1.-El congreso con&tituyentc <lel 
e,;tado libre de las Tamaulipas, ha decreta-
do lo que sigue: 

Art. t. El ,i~cgobcrnador del estado pa• 
ra publicar la constiturion del mismo esb• 
do usará de la fórmula siguiente: N. i,ice-
1obtrnador del estado libre de lus Tamaulipas 
á todos sus hubitantes, sabed~ Que el congre
so cn11stit11ye,1te del mismo estado ha decrt/(f.• 
do y sancionado ¡,ara el gobierno interior del 
prnpio estado la siguiente: (Aquí la constitu
cion 1k9dc el apígrafc hasta su conclu~ion y 
las ñrmM to1n~.) Par tanto, ma11dJ se impri• 
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mn, publique y circ11le, y se le dé el dtbid• 
cumplimit11to Dado «S-~· (Aqui la firma del vi
Cl'gobernador, y l!f'guirá la del secretario del 
tle➔parho, anteponiendo esta nota) Por man• 
dado d, 8. E. 

Art. 2. Lo!! secretarios del congreso co-
municarán al poder ejecutirn del estado es
te decreto para su impresion, publicacioo, 
circulacion y cumplimiento. 

Dado en Ciudad-Victoria á 6 de m170 de 
1825, segundo de la instalarien del congre
so de este estado.-José 1pacio 6il, pre11i
dcnte.-José Feliciano Orti~ diputado secre
tario.-Juat1 Neponiuceno de la Barrt:da, di
putado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique,. 
circule y se le dé el debi~o cumplimiento.. 

Dado en Ciudad-Victoria a 8 de naaye de 
1825, sf'gundo de la instalacioó del congreso 
de este estado -Enrique Camilo 8ure:r,,
l8sé ,bt,nio Fernandt~, secretario. 

-

1sr 

ENRIQUE C.UflLO SU.AREZ, P'ICEGo. 
bern,uwr del e¡¡tado libre de las Tmnauliptu, 
á sus habitantu, sabed: que el congrno con,. 
tituyente del mumo estado ha decretado y 
sancionado para el fobiffilo interior del pro• 
1w estado la ,ipiente 

CONSTITUCION POLITICA 

DEL &8T4D0 LIBlll: 

DE L.l1S T/J.MJJ.ULIP..iS. 

E I congreso constituyente del e.~tado fe
tltrado de las Tamaulipas, legítimamente reu
nido, á nombre del pueblo libre del misme 
estado que rt.'J11-e11enta, en uso de los pode. 
res que estr le confió, 7 en dcscmpefto del 
objeto de su in5titucion, invocando para el , 
arierto al autor y 1.-gislaclor supremo de tu 
1ocieda1les, establece, decreta y sanciona la 
siguiente constitucion política ¡,ara el ¡obier-
110 interior del propi,, estado. 

• 



t6i 

RESOLUCIONES GENERALES. 

Art. 1• El estado de las 'l'amaulipas es 
]a l'fUt1ion de todos sus hahitantes. 

Ai·t. 2, Es soberano, libre é indt-pendien• 
te tle los demas E'ltados-Unidos Mexicanos, 
) de cualquiera otra nacion. 

Art. s. El e!-tado reti<'ne su libi-rtad Y 
derechos en In que tora á su adrninistracion 
y gobierno intet·ior, y delega ~stos al . ron• 
greso general de la ro11fcderar.1on me~1cana 
en lo relativo á la mi-;ma confrdrrac111n. 

Art. 4. La soberanía del estado natural
mente reside en los indh·icluos <1ue lo com• 
ponen; pero estos solo <'jercerá,1 los actos de 
ella señalados en esta constitucion, y en la 
forma que cHa disPone. · 

Art. 5, El territorio del estado compren• 
je Jo que contenia la antes llamada provin• 
tia de Nuevo Santander. Cuando pueda ser 
se fijarán por una ley constitucional los tér

JJ1inos del estado. 
Art. 6. El estado se dividirá en once par• 

1idos y tres departamentos. Una ley, que }IQ• 

drá variarse segun las circunstanria'I lo exi
.fan, rlesignar~ los luga1·es que com1ircndo ca• 
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da departamento y cada partido, y la<i ra
bece1 as de ellos. 

AJ't. 7. La rcligion del estado es la ca
tólica ªJlostólka romana. El estado la pro• 
tege, y prohibe el ejercicio de cualquiera 
otra. 

A1·t. 8. El estado e~ñalará y costeará los 
gastos que sean JJredsos para mantener el 
culto, con arrrglo á la coustitucion federal. 

Al't. 9. 'l'ouo hombre que habite en el es
tado, aun en clase de tram,eunte, goza los 
d~rechos imJ11-escl'iptibles de Jibel'tad, scgu. 
r1d,id, prc,1,iedatl é igualdad. 

A1t. 10. El C!>tado garantiza estos dere
thos: garantiza tamb,en la arreglada liber
tad de impre11ta, y prohibe para siempre la 
esclavitud en todo su territorio. 

Art. JI. En consecuencia todo habitan
te _del Cbtado tiene derecho ¡,ara pedir á la 
legislatura la cort-cccion do las infracciones 
que note, y á obtener la reparacion de los 
obstáculos que le embaracen el ejercicio de 
ª.us derechos. ron tal que lo hitga con tranqui
lidad y decencia. Estas repa1·nciones no 11ue
den iliferirse arbitra1-iamcnte' ni rehusarse. 

• Art. 12. Asimismo todos deben -cncontt·Rt' 
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un remedio en el 1--ecurso á las lt'yes del es
tado para toda injuria ú injusticia que pue
da bacé1·seles en aus personas ó en sus bie
nes, y tonforme á ellait debe admiuistt·a1·:.e
les la Justicia cabalmente, y si , lll.ll:i d1tadon 
que la que señaien las leye~. 

Art. 1s. Ni el congreso, ni otra autori
dad ¡M>dt·íui tomar la pro111edau, auu la dt 
menos importancia, de n111gu11 particu1ar. 
Cuando para obJcto de conowJa uul11l"d "º" 
muo eea ¡,reciso tomar p1·0¡1it:dad de alguuo 
1ie1·i'L antes indr,mniza.do a \i.sta de humoa·e» 
buenos, nombrados por el gouieroo uel ~ 
tado y el interesado. 

Ai·t. 14, En corresPQndencia todo bom.-
1,rc que habite en el estado está ob11gat.10 á 
cumplir las leyes, á respetar y obcucccr la:. 
nutoridades, y á co,ntl'ibuu· como el eiitado 
lo pida á 110Steoerlo. 

Art. 15. El estado se compone ú11icame11-
te de dos clases de i~ividuos: de tamauli
peCOll y de ciudadanoj iamaulipecos. 

Art. 16. Son tamaulipecos: 
-t.0 Los homb1-cs nacidos en el tcrl'ito-

1·io 11el estadv, 
-2.0 LQB aacidos en cualquiera parte del 

1n 
territorio 1le la tederacion mexicana, lutgo 
que se avecinden en el estado. 

-s.• Loe¡ estrangeros qne actualmente aoa 
vecino'! del estado, cualquiera que sea la na
cion de su naturaleza. 

-4.• Los estrangero'3 naturalizados en el 
estado, bien st-a porque hayan obt,enido del 
congreso carta de naturaleza, ó que tengan 
la vecindad de cinco ailoc¡ ganada segun la 
ley. A los natura)ec¡ de los paise-.s en ambas 
Américas, que el ailo de 1810 dependían de 
Espaila, y ahora están independientes de ella, 
les ba11ta un año de vecindad en el estado 
para adquirir naturalizacion. 

.A rt. 17, Lo dispuest.o . en los anteriores 
artículoc¡ sobre naturalizacion de estran.,.eros 

1 
, o 

se arreg ara en lo de adelante á las reso-
lucionfs que 11obre la materia diere el con
greso general. 

Art. 18. Son ci111ladanoi tamaulipecos: 
-l.• Todos tus hombres nacidos en el es

tad~ y avecindados en él, cualquiera que sea 
el ttempo de su vecindad. 

- 2, 0 Los ciudadanos de loe¡ otros estados 
d~ la federacion mexicana luego que se ave- • 
emden en este. -
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-s. 0 Los nacidos en pais estrangero de 

padres mexicanos, con tal que estos hayan 
conser,•ado los derechos de ciudadanía de la 
federacion, y que aquellos se a,·ecinden en 
el estado. 

--1. 0 Los estrangeros que actualmente son 
vecinos del estado, c~alquiera que 1ca el país 
de su origen. 

-5. 0 Los estrangeros c¡ue en lo su~sil'o1 

siendo ya tamaulipecos. obtengan del congre
•o carta de riudadanía. 

Art. 19. No son tamaulipecos, ni ciuda• 
danos tamaulipecos, los hombres nacidos en 
el territo1·io de la íedel'acion mexicana, y los 
estrangeros avecindados en él al tiempo de 
proclamarse la independencia, que no pcrma
ne-cieron fieles á ella, sino que emigraron á 
pais estrangero, ó dependiente del gobierno 
espa~ol. 

Art. 20. Para conceder carta de natura
leza á los estrangeros será preciso que se 
establezcan en el estado ron ra11ital propio 
para ejercer cualquiera profesion útil, ó que 
introduzcan en él alguna industria ó inveucion 
apreciable, ó r¡ue hayan hecho en favor de la 
naeion ó del estado servicios 1-ecomeodablcs. 

11'S 
Art. 21. La carta de riudadaníft se cou. 

ccde,·á á los estrangeros, ó porque se castn 
ron mexicana, ó porque tengan dos a~o• do 
,erindad despur, de su natu,·alizacion, ó por
que hayan hecho á la nacion ó al estado 
srr\·irio~ muy dh,tinguidos. Los C'~trangeros 
americanos de que habla el párrafo 4. • del 
a1-ticulo 16, pod,·án obtener carta de ctuda
danía luego que obtengan la de naturali
zacion. 

Art. 22. Como los derechos de ciudada
no competen á los tamaulipeco, porqoe cum
plen con sus obligacione.s; a.si faltando á ellas 
!Irgan i, perde1·se, y se suspenden. 

Art. 28. Se pierden los dc1·echos de ciu
dadanía: 

-t.• Po1•adr¡uirir naturaleza en cualquiera 
P . ' a,s cs,rangero, 

-2.• Por admitir empico, pension, ó con• 
dccoracion de gobierno estrangero. 

-3. • Por scnt,·rn·ia ejecutoriada en que se 
impongan penas aOicfüa.s ó infamantes. 

-4. • Por l'endrr su voto ó comprar el 
ag,no en las juntas populares. ya sra ó fa- , 
Yor suyo ó de otro; y por faltar á la fe pú
blica en razon de sus encargos los que en 
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Jas propias juntas sean presidente, eserut&• 
dor ó secretario: bien que en todos los ca• 
108 de este articulo deberá haber antes sen
tencia ejecutoriada. 

Art. 24, Solo la legislatura puede reha• 
lJilitar á los que hayan perdido I_os derechos 
de ciudadanía. 

Art. 25• Se suspende el ejercicio de es
tos derechos. 

-l.• Por incapacidad fisica ~ m~ra~, .pre
via la correspondie11te declarac1on JUd1c1al. 

-2. º Por no tener veinte y un años cum
plidos de edad. Se esceptúan _ los ~asados: 

desde que contraigan matmnomo, cual ~~ t 
quiera que sea la edad que tengan, en ra-
rán al rje1 cicio de esto'! ,lerechos. 

-3,º Pot· el estado de deudo1· á los cau• 

dales JlÚblicos de plazo cumplido. 
fi · ' modo -4,º Por no tener empleo, o c10 o 

de vivir conocido, 
-!,. º Por estar pl'ocesado criminalmente 

desde que el juez con las formalidades tle 
la ley decrete la prision, ó fianza de car· 
celería. 

• -6.º Desde el afio ele mil ochocientos cua
l'enta por no saber leer 1 escl'ibir -los qut 
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entonces entren de nuevo al ejercicio de es
tos derechos. 

Art. 26, Solo los ciudadanos tamaulipe
cos que estén en el ejercicio de sus dere
chos pueden tener sufragio en las juntas po
pulare,_¡ en la fonna que la ley determine, 

Art. .27, U1;icamente los ciudadanos ta
maulipecos de que habla el articulo ante
rior pueden ser sqfragados para los empleos 
del estado, y todos tienen á ellos igual de
recho, con tal que reunan las calidades que 
la ley demande. 

Art. 28. Los empleos facultativos podrán 
obtenerse por cualquiera ciudadano de los 
otros estados de la federacion mexicana. 

Gobier110 del estado y su Jorma. 

Art . .29, El gobierno del estado ea es
tablecido para la ventaja comun del cuerpo 
político, para la seguridad y proteccion do 
los habitantes del mismo estado, y no para 
el interes de ninguna persona ni reunion 
de hombres, 

Art. so. Cuando algun funcionario públi
co ejerciendo su encargo no llene est.e ob-

To1n. III. 1.2 
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·.• hart re,nnnsable ante la ley colll8 jeto - •·· 

ella lo deteru11111·. 

Art. 51 _ El gobierno del estado es re• 
1 rederado. ublicano, representati ,·o, popu ar . 

in ron-eruenria.. la idta de empleos ó prt• 
·1 • hr redita1·ios es absurda, y no pue• VI t•g10s • 

de haberlos. • 1 ismo otra 
Art. 52. No habra por o m . 

· 1· s que la vtr• distiucion entre lo• tamaa tpero. • . . h 
E t y los ser, 1r1os C• tud y el talento. • o, 

1 ' bl1'co seran los únicos btulos para chos a pu 
ad uirir ventajas ó destinO!I, . . . 

Árt. 33. S0111 podrán obtener pr'.vilegio loa 
tamauliprcos rn obra• de su invennon, o ~ro
duccion propia dtl modu que la ley determ1_ne. 

Art. 54. Conrorme á lá forma ~• go~ier• 
no adopta,la, •• di,ide 11ara su_ e¡e~~1c10 _e~ 

d . remo del estado en lrgtslatn o, e Je p·> 1·r bUp 
cutivo y judiri•l. . d , 

- "' '1 los tres poderes, Til dos e At•t. So. " · , 
ello• p-,drán reunirse e~ u~a l~rsona , 0 ~:; 

rarion. y el lrgislat1vo .1amas podra •J 
Po · d' 'd cerse por un Rolo rn n·, uo. . . . ~ tn 

A1·t 56. El poder legislativo res1d1ra . 
un congreso com11uesto de diputados ele¡,· 

do• popularmente. 
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Art. sr. El podtr ejecutivo residirá en 
un ciudadano nombrado tambien populannen• 
te, y ae llamará gobernador del estado. 

Art. SS, El poder judicial residirá en 
los trlbunalea y jueces que establece esta 
coostitucion. 

TITULO 1, 

BECCJOJI PRIM:E&A. 

lkl poda- kGislaliT!o. 

Art. S9. Se compondrá el congreso de 
diputados nombrados en su totalidad cada 
dos años, y podrán reelegirse los del con
greso anterior. 

Art. 40. Por cada partido se elegirá un 
diputado propietario y un suplente: y así 
el número total de cada clase será el de once. 

Art. 41. Para ser diputado propietario 
se requiere ser ciudadano tamaulipeco, en 
el ejercicio de sus derechos, mayor de vein
te y cinco años, con Yeciudad en el esta• 
do los tres ailos continuos inmediatos á su 
eleccion. A los naturales del estado les bas
ta ser vecinos de él al tiempo del nombra
miento, cualquiera que sea el tiempo de la 
vecindad. 
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Art. 42. Loe diputadOII suplentes_ á mas 

1 1.d d•s del artículo anterrnr han 
de •• ca ' a ' 1 . n 
de tener -.dn1lad al titm¡,o de su e ecc10 
,n el partido que los nombre, 

Art 43, Los e•trangeros, no puede~ ser 
d• - de ,·ecmdad di utados si no ttenen tez anos . 

p t d A los estrangeros americanos en el es a o. . 1 16 
de que habla el párrafo 4." del_ articu o 
le• bastan cuatt·o años de. ncmdad en el 
e,tado para ser elegidos diputados. . 

Art. 44_ No ¡meden ser diputados los mi

litares de cual<(l1iera clase qu~ •ean, cu_~n
do e,ten en actual servicio, n, los eclesias-

de almas por el partido donde tir.mt curas 
lo sean. 

Art. H. 
pleado~ de 
rios rhiles 
del estado. 

Tampoco pueden •erlo los_ em• 

la ft>dtracíon, ni los funr1ona• 
de nombramiento del gobierno 

Art 4o. Si una misma persona r,'.e':' 
nombrada por dos ó mas partidos, subs10!1-
rá la elecciun de aquel donde ~ctualmente 
e,té avedndado. ~i no fuere .-ec,_no de algo• 
no de ellos prevalecerá la clecc,on del par· 
tido de su origen. Si tampoto fuere natural 
tle alguno da dicb.os partidos, 4ueda al ar• 
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bitrio del nombrado concurrir al congresa 
por el partido que <1uiera. En estos casos 
y en los de muerte ó impo,ibilidad de al
guno ó algunos de los d,putados 11ropieta• 
río-;, cunrul'J'iran los suvle11tes respecti\.·os á 
juirio del congl'eso. 

A,·t. 47. Si fallerieren, ó de algun mo. 
do se im11osibilitaren el diputado propicia• 
rio y el suplente de uno ó mas pa1·tidos, el 
C<111gresn, califi rando ante., la imposibilidad, 
dis1iondrá que por rl partirlo l'espectil'o con
curra el que rn las juntas electorales de par
tido obtun, mayor número de sufragios pa
ra diputado propietario; y si no tul'iel'e al• 
guno la mayoría, el congt·eso clegil'á al 
que le parezca de los que tengan igual nú, 
mero de votos, haciénrlose estas ele,·ciones 
en la ÍOl'ma que p..-a las de gobernador en 
sus casos se cfü·á de',purs. 

Art. 48. Los diputados en el tiempo que 
tjerzan su comisio11 serán' ai;istidos con fa& 
di,tas que les a, ignc el congreso anterior, 
Y á juicio del mismo se,·án indemnizarlos 
de lo.s gastos drl viage de ida y vuelta. 

Art. 49. En ningun tiempo pod1·án los 
diputados se1• acusados, ju;,gado,, ni recon• 
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venidos por las opinionM que durante 1111 

encargo, y rn deRrmpeño rlP- él, hayan ma
nifestado de palabra ó por escrito: 1 ~n las 
causas criminales que contra ellos se inten
ten, serán juzgadoR por f'l tribunal que se 
dirá preYia tlcclaracion del congreso de ha-

, Mº 
her lugar á ta formacion de c~usa. ~en-
tras. du1·en tas sesiones no podran los dipu
tados ser de·T'andados civilmente, ni ejecuta-

dos por deudas. , 
Art. 50, Los diputados no podran obtrnt'r 

del gobierno empleo alguno en tos do11 aiios 
de la duracion del congreso para que fueron 

~legidos. 
SECCION SEGUNDA, 

De la eleccion de los diputado,. 

Art. 51 • La elecdon de loa diputados, 
aunque ha de ser popular, no será direct~, 
sino por metlio de juntas electorale_s mum· 

cipales, y juntas electorales de partido. 

PARP.AIO I, 

De las juntas electorales municipalu, 

Art. 52, El domingo 1.• de mayo del afto 
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de la renovarion dt'I con~reso, se relebrarán 
juntas muniripales en t,1dos lo-. put'blos del 
estado, y en t'IJac¡ se nombraran l,1-. t>lrC'to
tore'I de partido, ,¡ue han de elegir los di¡,u
tado!I. Estas juntas dura,·án .hasta tres tlias 
consecuti VO!I, si fupre necesario. 

Art. 5 ~. El domingo anterior al t>n r1ue 
se hari dl'I celebrar las .runtas munici¡,alt>s, 
la autoridad pl'imera ci\·iJ de cada pueblo 
hará publicar, como Rea tle co~tambre, el ,Iia 
en que se ha de celebrar la junta, avisando 
con la anticipacion nece'!aria á las ludenclas 
y ranchos de la comarca par:L inteligPnria lle 
)os vecinos. y hará fijar en los parajes · mas 
públicos rotulones que contengan este avi-.o. 

Art. 54. Esta'l juntas se compondrán de 
)os ciudadano<; que estén en rl ejrrricio de 
sus derechos, vecinos y residentf's en el pue
blo respectivo, y nadie lle esta clase se escu. 
■ará de co11currir a ellas. 

Art. 55, Reunidos lo'! ciudadano!'! el dia 
señalado en el paraje donde sea costumbre, y 
presidido!! por el que ejerza la priml'ra au
toridad civil Jocal, nombrarán públiramente 
de entre los presentes dos escrutadores y un 
aecrLtario. 
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Al't. 56, Luego se pt"ocederá á nombMU' 

uno á uno, y á pluralidad alisoluta de votOl!I 
los electores de partido que correspondaa. El 
presidente votará el primero: le seguirán los 
escrutadores y secretar111; y despues los de
mas ciudadanos. La votal'ion se ha111 por es• 
tos acercándose á la nl'eSa y diciendo al se
cretario en voz · baja, pero de modo que 
lo perciban el presidenté y escrutadores, el 
nombre del votado , y el eecretal'io llevará 
una lista nominal de los votantes y vo

tados. 
Art. 57. Cuando alguno no reuna la ma

yoria absoluta de votos, entrarán á escruti• 
nio los dos que tengan mayoria respectiva. 
En caso de competencia entre tres ó mas, se 
dirigirán las votaciones á reducir á uno loa 
competidores ])ara c¡ue entre á escrutinio con 
el que tu,o mayor número de ,otos. En ca• 
sos de empate, se repite la ,otarion, y si lo 
hay segunda vez decidit·á la suerte. 

Art. 58. En cada votacion se hará la re• 
gulacion de votos por los escrutadores y &e• 

crt>tario á vista del presidente, y concluida 
la publicará el socretario. Este formará una 
lista de los que han sido nobrados electorea, 
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la que .firmará con el president.e, y se fija
rá en el paraje mas públ9>. 

Art. 59, En un libro destinado á este ob
jeto se escribirá la acta, espresando por me
nor los votos que sacó cada elector, y los 
que sacaron los demas. Esta acta se firma• 
rá por el presidente, escrutadores y secreta
rio, y se remitirá cópia autorizada par el pre
sidente y secretario á la autoridad primera 
civil local del pueblo cabecera de partido, y 
á cada elector se pondrll oficio de avi<m, que 
le servirá de credencial, firmado por el pre
sidente y secretario. 

Art. 60. Para ser elector de Jtarfülo se 
requiere ser ciudadano tarnaulipeco, en el 
ejercicio de sus dt<rcrhos, mayor de veinte y 
cinco años, con ,·ccindad de un año antes 

en el 1meblo del nombramiento, y sabe1· leer 
y escribir. 

Art. 61. Por cada quinientac¡ almas se 
nombrará un elector de partirlo. Si algun pue
blo no tu,·iere est.e número, nombrará 110 obs

tante un elector. P61' las fracciones, aunque 
sean aproximad119 al cu1,o señalado, no se 
nombrará elector. Una ley general señalará 
eon vista de los censos el número de electo. 
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res de partido quf corres1ionde á cada ¡,ueblo. 

Art. 6z. Es~ juntas y la• demas elec
torales se tentlrán á puerta abierta. No ha
brá en ,llas guardia. ni se p,..,,cutará ron 
armas penonil alguua de cualquie,·a clase 

que sra. 
A1·t. 63, Si se .. ,,rilare du,la en la.s jun• 

ta.e¡ municipales sobre que alguno no deba vo• 

t,., ó ser votado. se oira lo 11ue rn el acto 
espongan de palabra el que dé la 'l""Jª y el 
tachado. y resolveril'la junta inmr,liatamen
te sobre ello. Estas resoluriours se ejecuta
rán sin recurso por aquella vez. Lo mismo 
se hará si absuelto el tac11ado ,r quejare es
te de calumnia. Si en estas resoluciones hay 
empate se estará por la opiuion absolutol"ia. 

PARRAFO U. 

De las juntas electora/a de partido. 

Art. 64. Las juntas elertor-..les de parti
do se celebrarán en el pueblo cabererá de él 
el tercer domingo de m-,o á los quiure dias 
de baberst celebrado las juntas electorales mu
nicipales. Una ley 'lfil•lará lo• dias rn que 
estas juntas y las municipales han de cele-
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brarse para elegir diputado& al congreso pri• 
mero ordinario. 

Art. 65, Los electores de partido ""pre
aentarán ron so CN'denrial un dia ÍI In me
nos antes de tener la Junta a la primera au
toridad civil local dPl pueblo cabecera de par
tido, la que hará escribir Jo,¡ nombres de los 
electores y de los pueblos de su nombramien
to eft un libro destinado á este objeto. 

Art. 66. El tercer domingo del citado ma
yo se reunirán lo• electores de partido en la 
sala de ayuntamiento. ó en el paraje que á 
esto se rlestine. presidido, por el que ejerza 
la primera autnrida,I civil local En esta jun
ta se leerán por el presidente las credencia
les de los elertores. 

A,·t 67. Eu "'guida preguntará el pre
sidentP si hay a/g,rno que no deba str elector 

. . ' y s1 se probare nulidad en alguno no tendrá 
voto artivo ni pasivo. Luego preguntará el 
mismo presiclente ¿si ha habido cohtclui ó 
Í"""~ par11 que las deccümes rtraigan en de
terminada rersoral Si ae prueba que ha ha
bido uuo ú otro quedan privados los delin
cuentes de rnz artin y pasiva, y los calum
niadores sufrir-"" igual pena. Las du41u que 
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110bre esto ocutTan •e resolverán por la jun
ta del modo que queda dicho en el articulo b3, 

A1-t. 68, Concluido este acto se nombra• 
rán del seno de la junta un presidente. dos 

, e>erutadores y un lle<'retario á 11luralidad de 
votos, retirándose inmediatamente el que era 
presidente y ocupando su lugar el nom• 
brado. 

Art. 69, A ronti1111acion se nombrará por 
esrrutinio sei·reto y por medio de cédulas el 
diputado propietado, teniémlose por nomb•·ado 
el que reuna la pluralidad absoluta de votos, 
cuya regulacion •e hará por los ,srrntadores 
y secretario á vista del presidente. Este vo, 
tará el primero, seguirán lmi esrrutado1·P111, 
luego el secretario, y drspues hs tiernas elec
tores de la juuh. Si no hubiere votacion se 
&bservará lo prevenido ,n el articulo 51. 

Art. 70. Se procederá I uego á elegir del 
mismo modo el diputado suplente. Las a<'tas 
de eHtas elecciones se e,tenderán en un libro, 
se firmaran por todos los individuos de la jun
ta, y se remitirán cópias de ellas autot·iza• 
da.• por el presidente y secretario á la ro
misio11 pei.nanente del congreso, al gobierno 
del astado, y á las autoi-idades municipales 
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de los pueblos del partido, y se fijará rn t!I 
paraje mas público de estilo un paprl de avi
so de los diputados nombrados, firmado por 
el secretario de la junta. 

Art. 7 l. Se dará tambien á los diputa• 
dos propietarios y suplente, testimonio de la 
arta autorizado por el p, e•idente y setreta
rio de la junta, que lea oervirá de creden
cial de su nombramiento. 

Art. a. Las junta., electorales de cual
quiera clase que sean se disolverán luego que 
hayan hecho los actos 1¡11e esta f'Onstitncion 
les seilala, y cualquiera otro en que se mez- ' 
cien será nulo. 

Art. rs. Ningun rindadano podrá esco
sarse por motivo ni p1·e1esto alguno de des
empeñar los encargos de que trata la pre
sente seccion. 

SECCION TERCERA. 

De la celebracion del congreso. 

Art. 74. El congreso se reunirá todos 101 

ailos para celebrar sus sesiones en la capi• 
tal del e•tado en una sola sala. l'odi·á tras
ladarsU" á otra parte; pero solo teuiporalmen-
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te, y arordáadolo así aiete diputados á lo 

menos. 
Art. 15• Cuatro dias á lo menos antes de 

inHtalanie el nuevo congreso presentarán los 
diputados nombrados para c!)mponerlo ~uA ci:e-
41em:iales á la comisioo ~manente del m.11-
ao para que prOfeda á su examen y cahfi. 
i:aciea, á cuyo &n 8~ tendrán presentes las 
actas de elecciones de las juntas electorales 
de part.ido. 

· Art. 16• El dia catorce de agosto del ail• 
de la renovacion del congreso, se re:rnirán 

c~ion pública lo'I nuevos diputados y los en""'" h . 
individuo.'J tle la cmnision permanente, ac1en• 
do de presidente y secretario los q~ lo f~e
ren de la misma comi~ion. Se leera el in

forme de e.">t• sob,-e la legitimidad de las cre
denciales, y calidades de los diputados, Y las 

• dudaR que ocurran sobre esto-i ~os punt~s se 
resolverán por la misma junta a plurahda~ 
de votos sin que lo tengan los de la com1-
1ion permanente. , . 

Art. 11. A continuar.ion p~taran los di• 
putados en manos del presidente el juram~•
to de guardar y hacer guardar la c.onstitu• 
cioa general de la federacion mexicana, la 
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del estado, y des001peilar cabalmente los de
beres do su encargo. 

Ari.. 78. En ~guida se nombrarán por 
los diputados de mtf.lte ellos mismos un pre
sidente, an virf'J>~•idt>nte y dos fM'<'N'itario11, 
con lo que cesarán las funcionts de. la ro
mi!,ion permanente, y 1tttirándose esta inme
diatamente declarará ti pmidf-J1te df1 con
greso estar este 1.-gítimamoote ronstituido, y 
en aptitud de ejt'f'('er sus funriones. 

Art. 79. El nutro mngreso á 1Jturalidad 
de votoB nombnrá luegn á uno de los indi
viduos dél congreso quP arab6 (ámenos que 
alguno de 1011 que lo rompusltron haya si
do N'elltgido) para que le instruya del ~ta• 
do ele le!! negoriOH qut. rnrrit>rnn á rargo del 
anterior. El individuo nomb1·ado pe1-mar1N""e
rá un mes asistiendo á la!I 11e.>1ion~ , y to
mará parte tn la.-. disru!olionf'!I sin voto, y se 
lt. a11iMtirá durante f'111te titmpo ron las dietas 
que á fo,¡ demas diputado!! del ronp;N'so actuaL 

Art 80, Para la t'eltbrarion de las se-: 
1ioneB f'!itraordinarias dt>I rongM'so en los dos 
-ailos de su durar.ion se reunirán los diputa•• 
do, ruatro dia11 ank-i de su a¡K"1tura para 
examinar las credenciales de los diputados 
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q11e fe prNenten de nuevo. Si las credea• 
ciales 11e aprueban, los nuevos diputados otor
garáa luego el jurao1ento qae pracribe el 
artículo 71, y se elrgirán el preaúlente, vi
cepresidente, y flf'Ctetarios del te11greso. 

Art. 81, Las 8f'8iOIM'8 ordinaria& del con
gNIIO ae abrirán el dia u de agosto dt ca
da allo. El gobernador del estado asistirá á 
est.e acto, y alli informará por escrite el es
tado de su adminittracion púbJica. 

.Art. 81. Lu &lllioaes ordinariaa del con• 
greso durarán desde- el dia 15 de agosto haa
ta el 15 4e notiembre de cada do, 1 so
lo podrán prorogarse treinta 'diu á lo mu, 
siempre 1ae ui lo ~rden siete dipatadoa. 

Art. as. El congretio t.endrá sesion todoa 
los diu á e8Cl'lpcion de los t'esti,os •l•aea. 
Las 11e&iunea serán públicas , y eolo en loe 
ca808 que exijan ...-rva ae,án 8ICl'etu. 

Art. M, El rottgfflJO antfs de cerrar 1111 

aesiont's nombrará de su seno una coaüaioa 
perma111•ntl', compuf'llta de tres indivWuo■ pro
pietaa·lo,t y un suplt-nte. la que durará todo 
el inllll'IDt'dio tle una11 á otras sesiones ordi• 
nllrias: Merá preside11te de la comision el pri• 
mer DGmbrado, y secretario el último. 
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!Art. 85. El gobernador del estado con

currirá al acto de eerrarae las aesiow or
dinarias. 

Art. 86. Puede _. convocado el congN&o 
para celebrar aeaioiiea estraordinariu en loa 
casos en que exigié,niolo las cifflUl8taac:1u 
ó la calidad dé loa negocios lo acuerde ui 
la comision permanente, y el eomejo de go
biemo, anidos píra este efecto. 

Art. 87, Cuando el cuo que metiva la 
convocacion estraontinaria del congreso fue
re grave y uJ1eftte, la comisfon permoen. 
te unida con el consejo de gobierno y 108 
de1111 diputados que estén en la capl~J, die
•"' 11111 providencias del momento que cor
.réspmidi1i, y de enas dará cuenta 111 congre
so luego que ee haya reunido. 

Art. 88. A las se•dones estraordinariaa 
del CóngMO concurrirán IO<J mismos diputa
dos que deben concurrir á las ordinarias. 

Art. 89. La celebracion de las aesiones 
eanordinarias del congreso no embaraza la 
el~ de nuevos diputados en el tiempo que 
pretlene esta constitucion, 

Art. 90, Si al tiempo en que deben abrir-
• las sesiones ordinarias no se hubieren cer-

Tom. Dl. 13 
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rado las e.,traordioarias ceRarán esta.,, y aque
lla.• continuarán el negocio para que fueron 
convocadas las estraordinarias. 

Art. 91, Las sesiones estraordinarias se 
abriran y cerrarán con las mismas forma
lidade11 que las ordinarias. 

BECCION CUARTA. 

De las atribuciones del congreso y su comiston 
perma11ente. . 

Art. 92, Las atribuciones del congreso 
son: 
-I. Decretar, intcrpl't'tar, aclarar, re

formai·, y derogar las leyes relafüas al 
gobierno interior del estado en todos sus 
ramos, 

-II. Regular los votos que en las juntas 
electorales de pa1·tido hayan reunirlo los ciu• 
darlanos para gobernador y vicegobernador 
del estado é individuos del consejo del go• 
bierno, y elegirlos en su ra~o. 

-III. Decidir los empates que para el nom
bramiento de estos oficios haya entre dos ó 
mas riudadanos. 

-IV. &solver cualesquie1·a dudas que ocur-
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ran sobre estas elecciones, y •obre las cali
dades de los elegidos. 

-V. Calificar las causas que aleguen pa
ra no desempeñar e,¡tos oficios los elegidos 
para ellos, y resolver lo que crea conve
niente. 

-VI. Declarar cuan,lo ha lugar á formar 
causa á los dipntados, al gobernador, vice
gobernador del estado, y á los individuos del 
consejo del gobierno, al secretario del des
pacho del gobierno del estado, á los minis
tros de la suprema córte de justicia y al mi
nistro general de hacienda pública del esta
do, asi por lol delitos de su oficio como por 
los comunes. 

-VII. Hacer efectiva la res¡ionsabilidatl de 
los funcionarios públicos, que cspresa el pár
rafo anterior, y disponer en su caso que se 
exija á los demas empleados. 

-VIU. Examinar y apl'Obar las cuentas 
de todos los caudales del estado con las for-
malidades que la ley esprese, , 

-IX. Fijar ~ada_.¡¡iio, á propuesta del go
bernador, los gastos tod'os de la administi·a
cion pública del cstailo. 

-X. Señalar contribuciones para cubrir• 

* 

¡ 

l 
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loa conforme á Nta coastiturion 7 á la. ge
neral de la frderacion mesjra11a. 

-XL Aprobar el repartimiento de estu 
contribucioMB 1 loa lm,-.toe muaicipalel

-XJI. Prestar • co111e11timien&o 6 inter• 
venir en todOB loe c:uoa que espresa la cou
titucion. 

-XIIL Jadahu h deli..-...ws. 
Ari. 9S. El to•reao aolo ae ocapará ftl 

Ju aeaiaw es~ 41111 tLfflga en el 
tieapo · intt...-4io de unu á etru de lu or
dillll'iu de loe aepciel para q• haya: sido 
CCNtfondo. 

4,t. 9'. Lu atriln1ciqnfll • la co'llliaioa 
permuente son: 

-L Velar sobre que ee ob'lf'rve la oou
t1tqoioo 7 lu lt>yes, .y dar rut'nta al congre
so u tu iufrarriones que note. 

-11. R,,ribir y rxaminar las crrdencial• 
de los diputados que se nombren p~ reno
var el congttao. 

-111. Convocar al congl"e.<!o en los CUOII 

y del modo que previene la rom1titucion pa
ra celtbrar llt'siones estnaordinarias. 

-VI, .Avisar á los diputados suplentes á 
la .,. para que c:encurran al congreao; 
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-V. Rttt1»tr '°" testim'>nl04! de Ju artae 
de elecciones de las ju11ta11 elf'Ct 1rale11 de pall'· 

tido para gobernad:,r, vicegobl'lrmutor é in
dividuos del co11<1e¡,, del g 1bierrl!1, y et1tre
garlO!l al congreto lueg,, qui, se ronstituya. 

-VL lnt-nenir en 108 e&'IGII y del ado 
que dispone esta constitucion. 

IECCIOtr qun,-r A. 

De la J~ tk lal l,fu f 4t • PN■•wl 
IIUMI. 

Al't. 95. En ti f'ei11111111to interior del 
eoagreso se prescribiriln laa reglas que se bao 
de •~r para foMDar las lt1yes. 

Art. 96. Nin~m proyecto de ley que, Cue
l'e dMeehado porlrá volYene á propoaer has
ta lu P-Siones del ailo sigqiente. 

Al"t. 91. Balltan seiq rli1>11ta los para dic
tar trámite!I y providenri&.41 que nfl tf'ngan el 
caracttlr de ley; pero no pi,dl'Íln determittar• 
se asvotos de murha graftllaif. ni 4i11Cutir-
1e y. votarse lo IJU4' t.enga cllrat.ter de Ir.y, 
ai no cot1c11rren siete diputados á lo menos. 
En an,l,os Cll809 basta fa aprobacimt ó re
probac1on de la mayoria de los concurrentes, 
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Art. 9s. El proyecto que tilet'i 11roo1-

do se esteaderá en forma de ley, y firmado _ 
por el pNllidente y secretarios del congreso 
se pasará al gobernador del estadt, quien den-
tro de diez dias podrá hacer las observacio
n~ que le parezcan, oyendo antes al conse-
jo del gobierno. 

Art. 99. Si el gobernador hiciere obser
Yaciones sobre alguo proye'Ctó lo devolverá 
al consr:eso, esponiendo per escrito las razo
nes r¡ue tenga que oponer. El congreso vol
verá á discutir el proyecto, y el gobierno po
drá nombrar el oráclor q~ qn,era para que 
a.ciista á las iliscuslones y bable en ellas. 

Art. 1 oo. En esta segunda discusion 8'e 
votará el prdyecto en secreto y por cédu,as, 
y no l!lle ten6,rá pof' aprobado, si no ,otan 1 
su farnr seis diputadort, si los contllrrent~s 
no 1,asan de ocho, y si es m'ayor el n6ntero 
han de votará favor del proyecto siéte. 

Ario 101. Sl se aprueba segun,la ,•ez rf 
proyec'fo se élevolverá la ley al goberna<lor 
para que inmecliauunente proceda á su solt'm• 
ne promulgacion y circalarion, y lo mismo 
liará el gobernador cuando se le pase ana ley, 
y no.tenga que obscrrar. ~ 
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.Art. J 02. Las. leyes !MI drrogan ton los • 

mismos trámites y formalidadt-8 que a.e eata
\lccen. 

iUPLUl)ITO 4 i.A ~l!CClON QVINTA• 

be la eleccion ,r,. ló9 iipatado, par4 tl timrre
,o ,e~at de la Jederacwn.: 

••-t. tos. El do1Diap 1.0 tle oetMbn del 
año ante1-ior al de la nnov11eien -del ~ 
80 general de la r.-earacida ha. de .hacene Ja 
eleccion de lee dippatadbe q11c debea concur• 
rir _á él por • e,tide, c0tJiu-me a Jo p,,,• 
'YeD\M ea la, coasüfllcion fed-...1 de Jos Ea
tadcle- Unid«. Mexicanos. 

Art. 16'. En el ,-,,pio 4lia. y en la mis• 
aa íonna que se hace la eiecrioll de dipata
a pan el coagresé del estad'\se nombrará 
en aepida por r.áda una de la,; juntas elec
toralea de ~tido un elertor para que ron
ourra eon los demaa á la capital del esiadd 
á'."°nnr,ar loa dipu~clus al congreso general 
de • fecleracioa. . 

Ari I0:1. P ... 1er .iledor de los qae han 
e awaWa a los cl"9tados para él congn,• 
so general se requieren lu mismas calidades 




